
 
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Toledo, Noviembre nueve de dos mil veintiuno 
 
 

 

Referencia : Pertenencia por Prescripción Adquisitiva Extraordinaria  

  de Dominio 

Radicado : 548204089001-2019-00132-00 

Demandantes : FRANCISCA BASTO FLOREZ y OTROS 

Demandados : MARIA EUFEMIA VERA y OTROS 

 

Del dictamen pericial allegado por el Auxiliar de la Justicia señor 

EDGAR ALONSO SANTOS SANTOS, se ordena correr traslado por el 

término legal de tres (3) días, conforme lo estatuye el Art. 228 C.G.P1. 

DR 

NOTIFIQUESE 
… 
 

Firmado Por: 
 

Oscar Ivan Amariles Botero 
Juez 

Juzgado Municipal 
Juzgado 002 Promiscuo Municipal 

Toledo - N. De Santander 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                           
1 “(…) Art. 228 C.G.P. Contradicción a dictamen: ….En estos casos, se correrá traslado del dictamen por tres 

(3) días, término dentro del cual se podrá solicitar la aclaración, complementación o la práctica de uno nuevo 

a costa del interesado, mediante solicitud debidamente motivada.  Si se pide un nuevo dictamen deberán 

precisarse los errores que se estiman presentes en el primer dictamen. 


